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Se declara texto oflm»! y «nténtíco el de ÍM 
¿ispoflidcnei odct&Ies, cualquier» qne sea IU 
origen publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto «erán ob'U'PtoriaB en sn cmnpllmiento 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 4861), 

GOBIERNO GENERA.L D E FILIPINAS. 

R e a l ó r d e n . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1 0 1 S . — E x c m o . 
Sr.—Vista la caria oficial de V . E . número 2269, 
de fecha treinta de Agosto últ imo, con remisión de 
copia de los expedientes, sobre conces ión de diez 
años de exenc ión de toda clase de contribuciones 
é impuestos y prórroga de otros diez años á los na
turales é inmigrantes en el Archipié lago de Joló; 
Resultando, que la exenc ión que se conced ió por 
decreto de ese Gobierno General, en veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos setenta y siete, fué otor
gada con e! fin de dar impulso á la riqueza del 
mencionado Archipiélago Joloano, siendo, sin em
bargo, escaso el desarrollo que ha obtenido la po
blación y el comercio; Resultando, asimismo, que el 
único medio para conseguir el objeto de la Adminis
tración que es el desarrollo de los elementos de vida 
con que cuenta aquel país, es la continuación, por 
otros diez «ños , de las franquicias mencionadas; Con-
Biderando, por últimOj las razones en que se a p o j ó 
el decreto de referencia cuya aprobación no fué en
tonces solicitada; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
resolver aprobando los decretos de ese Gobierno Ge
neral de veinticuatro de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete, y el de diez de Agosto úl t imo, en 
que ee concede prórroga de exención por otros diez 
años que empezarán á contarse desde el veintitrés 
de Febrero del año actual. L o que de Real órden 
comunico á V . E . para su conocimiento y d e m á s 
efectos. —Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 28 
de Noviembre de ÍS87.—Balagmr.—Sr. Gobernador 
General de las lelas Filipinas. 

Manila 19 de Enero de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, próvio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

C O R R E G I M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Don José Centeno, Jefe de Administración de l.& 
clase, Gobernador Civil interino de la provincia de 
Manila y Corregidor Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital. 
Hago saber: que con el plausible motivo de ser el 

^ del actual dias de M. el Rey i). Alfonso X I I I 
O. g)j ej Excmo. Sr. Gobernador General se ha 

8ervido disponer que les vecinos de esta Ciudad 
y sus arrabales, adornen con colgaduras los fren-
es de sus casas, durante dicho dia y su víspera y 
os liuminen en sus dos noches desie el oscurecer 
asta las diez. E l no desmentido y respetuoso ca-

r,ño ^e e8tos habitantes á sus soberanos, me hace 
espe.rar confiadamente que en la presente ocas ión 

aráo como siempre un testimonio mas de su patrio-
jsmo y de la lealtad que Ies distingue, cumpliendo 

xactamente con cuanto en este bando se previene. 
ado en la Ciudad de Manila á diez y nueve de 

n**0 de mrt ochocientos ochenta y ocho.—José 

Serán suBcritoree íoríoBoa á la Gaceta todo-
ios pueblos del Archipiélago erífidoa civilmente, 
pagando sn importe loa qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 16 de Setiembre de 1861). 

Don José Centeno, Jefe de Administración de 1* 
clase. Gobernador Civil interino de la provincia 
de Manila, Corregidor Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital. 
Hago saber: que con el fin de que tenga cumpli

miento lo prevenido en el art ículo 12 de las disposi
ciones municipales vigentes, relativas á la edificación 
y ornato públ ico , todos los propietarios de fincas 
urbanas situadas en esta Ciudad y sus arrabales 
que se hallan en buen estado, dispondrán que den
tro del término de 40 dias se blanqueen 6 pinten 
los frentes de sus casas, as í como los balcones que 
por su suciedad presenten mal aspecto; quedando 
aplazada esta disposición respecto á las que estén 
ruinosas y en disposición de ser reparadas por su 
mal estado; en la inteligencia de que los infractores 
serán consignados con una multa de cinco pesos á 
cincuenta, sin perjuicio de quedar obligados al cum
plimiento de esta disposición. 

Dado en Manila á 20 de Enero de 1888.—Ceníewo. 3 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

8erv%cio de la plaza para el dia 22 de Enero de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Vigilancia, los 

mümos.—Jefe de dia, el Comandante D. Guillermo Ca-
vestany.—Imaginaria, otro D. Víctor Diaz.—Hospital y 
provisiones, núnoero 3, l.er Capitán.—Reoooooimiento de 
z*cate, Caballería. — Paseo de enfermos. Artillería.—Música 
en ia Luneta, de 6 y l i2 á 8 de la noche. Artillería.— 
Idem en el Malecón de 5 y 1|2 á 7 y l i2, núm. 1. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

harina. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 85. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

419. Cambio de sitio de las valizas del Lillgrund y 
del Storgrund (golfo de Bothnia). (A. a. N. , núm. 74i430. 
París 1887). L a valiza flotante de doble globo del Lil l 
grund que estaba al N E . 1{4 N. del faro de Gran, se ha 
corrido 0,25 de milla el S. 1¡4 S E y se encuentra actual
mente en 18 metros de agua. 

Situación: 62° 2' 50" N. y 23o 56' 58" E . 
Se ha descubierto en el Storgrund por fuera del faro 

de Storjungfrun una sonda de 5m,9 á 0,25 de milla al 
E . 1[4 N E . del placer del N. Eo su consecuencia, la valiza 
flotante negra con globo del lado N. del banco se ha 
corrido 0,5 de milla «) N. quedando en 61° 10' 20" N. 
con la misma longitud. A menos de media milla al O. 
N. y B. de su nueva sUuacion se tienen sitios con 9 á 
10 metros de agua. 

Carta núm. 648 de la sección I . 
Golfo de Bothnia (Rusia.) 

420. Bancos Nuevos. (A. a. N. . núm. 74i431. París 
1887). E l banco de piedra de 6m,l Lukgrund de 60 metros 
de largo de E . á O. y 30 de ancho, está á 210 metros 
al E . de la isla Lok en 60° 9 10" N. y 27° 33' 25" E . 
Se ha señalado por una cruz puesta en una percha pintada 
á f«j«s horizontales rojas y blancas, puesta en 7m,6 de agua. 

E l banco de piedra de 7m.9 Levskcer-N'irra-Grund de 
25 metros de largo ñor 20 de ancho, está á 2 millas 
próximamente al S. 28° O del islote Bastholm en 60* 
9' 25" N. y 27° 34' 38 ' E. Está señalado con una valiz* 
igual á la precedente situada en 9 metros de agua. 

Carta núm. 648 de la sección I . 

M A R D E L N O R T E -
Holanda. 

421. Buque perdido al NO. de Scheveningen. (A. a. 
N. , núm. 74 432. París 1887). ü a buque perdido del que 
uno de los p^L s se ve «Igunas veces en marea baja, está 
«1 NO. de Scheveningen en una profundidad de 18 metros. 
Se fijará una boya á este palo y se hará desaparecer el 
buque lo mas pronto posible. 

Carta núm. 44 de la sección I I . 

O C E A N O I N D I G O . 
Golf » de Bengaia. 

422. Situación del banco de las 4 brazas al SSO. de 
la rada de 8andow*y (costa de Araean). (A. a. N. , nú
mero 74i433. Paiía 1887). Seeun un aviso de Calcuta, 
el banco de 4 br z^s que está á unas 20 millas al 8. 1|4 
SO. de la rada de Sand' way, está formado de piedras 
gruesas, cubierto con 3 metros de agua solamente, en, 
bujamar de sizigias v se encuentra en 18° 14* N y 100° 
16' 3" E 

C^rta ftúm. 523 de la sección I V . 
423. Establecimiento de valiza en e! banco del Dragón 

(Puerto Ramree) v en el estrecho de Chedura.( A . a. N . , 
núm. 74i434 París 1887). Una valiza de hierre en forma 
de trípode con mira, pintada totalmente de rojo está pue¿:¿ 
en la punta N. del banco del Dragón para señalar la 
entrada del puerto de Ramree. 

A 3,5 millas al S E . de la valiza de la punta Rocosa 
(Rocky poini) hay una boya roja en S111̂  de agua. 

E n el extremo E . de la isla Balise hay una valiza 
pequeña. 

L a valiz» de la punta Rocosa y la de la punta situada 
al E . de esta última están pintadas de blanco con peroh&s 
y cestas. 

Carta núm. 523 de la sección I V . 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

424. Valizamiento de un buque perdido cerca del 
arrecie de Falsterbo. (A. a. N . , núm. 67i382. París 1887). 
Los restos del buque Arcturus que se fué á pique á 1,5 
millas al SO. del buquef^ro de Falsterbo en 9 metros 
de agua, se ha señalado por medio de dos valizas flotantes 
verdes fondeadas una delante y otra detrás del buque 
perdido. 

Cartas núms. 592 y 701 de la sección I I . 
Madrid 7 de Junio de 1887.=E1 Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Anaacios oficiales, 
M A Y O R I A G E N E R A L D E M A R I N A 

DEL APOSTADERO DB FILIPINAS. 
Teniendo que proveerse por oposición catorce plazas de 

escribientes de 3 a clase de la Arma la, con destino á las 
Oficinas militares y Administrativas del Apostadero; se 
anuncia al público para que los que deseen optar á ellas, 
presenten sus solicitudes á la Comandancia general del 
Apostadero, hasta el 31 del corriente, en el concepto de 
que los ejercicios de oposición, se verificarán en el Arse
nal de Cavite. el dia 11 de Febrero próximo, ante una 
Junta nombrada al efecto: debiendo los particulares, acom
pañar á sus solicitudes, la partida de bautismo y certificado 
de buena conducta. 

Manila 17 de Enero de 1888.—Buenaventura Pilón. 
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E l Comisario de Guerra Inspector de Utensilios mi-
litares de esta plaza, 

H«ce saber: qae en virtud de disposición del Sr, Inten
dente militar de estas Islas de 12 de Diciembre último y 
con arreglo á las pr^seripoiones del Reglamento de con
tratación de 18 de Juráo de 1881. se convoca á una pú
blica y formal licitación con objeto de contratar la recom
posición de 598 marcos embejucados para camas, cuyo 
y-cto tendrá lugar en la Comisaría de Gherra de esta plez* 
sita en la calle de Nnrzagaray núm. 2 (Quiapo) el dia 21 
de Febrero próximo venidero á l«s nueve en punto de la 
mañana, con sujeción al pliego de condiciones y precio 
íímitp marc do en el presupuesto aprobado por el Excmo. 
Sr , Capitán Greneral, que se hallarán de manifiesta en la 
expresada Comisaríi de G-uerra todos los días no feriados 
de nueve á doce de la mañana. 

Las proposiciones se hallarán estendidas en el papel 
sellado correspondiente, en pliego cerrado acompañadas del 
correspondiente talón del depósito y sujeto al modelo que 
á continuación se expresa. 

Manila 18 de Enero de 1888.—Francisco López Lozada. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de calle de n.** 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y precio límite 
para contratar la recomposición de 598 marcos embejuca 
dos para cama, de la Factoría de Utensilu s de esta Oapita'; 
se compromete á tomar á su cargo el servicio al precio 
(imite señalado (ó con la bfcja de . . . por ciento del total 

importe del mismo. 
Y para que sea válida esta proposición se acompaña el 

documento original que acredita haber verificado el depó
sito prevenido para licitar. 

Fecha y firma del proponente. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DIRECTOS 
D E F I L I P I N A S . 

For el presente FO cita, llama y emplaza al Sr. D. Fran
cisco Oastoñ m y Lobo, Admiuisirador Depositario de Ha
cienda que fué de la provincia de Camarines Sur, p*ra 
que en el término de quince días contadas desde esta fecha, 
se presente en esta oficina para enterarle de un asunto 
que le concierne, advirtiéndole que de no hacerlo así en 
dicho término le parará el perjuicio á que. en derecho 
fcava lug^r. 

Manila 17 de Enero de 1888.—Luis de la Puente. .1 

ADWINISTBAOION CENTRAL DE RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 

L a Intendencia general de Hac'enda se ha servido dis 
loner en decreto de 18 del actual, que el dia 20 de Fe
brero próx mo y á las diez en punto de sa mañat^a se 
celebre ante esta Administración Ceutrai y la Depositaría 
de Bitangas concierto público y simultáneo para vender 
nna lalú* inútil denominada «San José» con sus corres
pondientes enseres, que prncedente del suprimido Resguardo 
de Ha ienda se halla depositada en dicha provincia, b*j') el 
mismo tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad 
de $ 47498 en proi-resion ascendente y con entera suje
ción al plegó de condiciones que se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro y la referida 
Administración de Oebú. 

Manila 19 de Enero de 1888.=LuÍ8 Sagúes. 1 

El Excmo. Sr. Inteodeote general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 15 de Febrero p óximo y á las 
diez en punto de su mañma se celebre, ante esta Ad-
mimstracio i Ceniral y la S -bdelegacioo de Hacienda pública 
de llocos None, 5 o concierto pú ico y simultáneo para 
vender el camarin de depósi o y embarque de tabaco rama, 
y casa del encargado del mismo que h H c enda posee en 
el pueblo de Di'ique de la indicada provine.a, con la re
baja de un 10 i S del tipo que rigió en el anterior ó sea 
por U cantidad de pfs. MV^Ü en progresión ascendente y 
con entera sijjeciOo al piiego de condicionas aprobado por 
k Intendencia general de Hacienda en decreto de 6 de Mayo 
de! año último. 

Las propos c ones deberán extenderse en papel del sello 
1 0 . ° ó $u equivalente el dia y hora señ-lados. 

El expediente en que con ta el citado pliego dn c ndiciones 
v demás documentus facultativos se halla de manifiano en 
él Negociado respectivo de este Centro hasta el dia del 
concierto. 

Manila 16 je Enero de 1888.-Luis Sagúes. 1 

mfiesto en el Negociado respectivo de este Centro hasta e 
dia del concierto. 

Manila 16 de Enero de 1888 —Luis Sagúes. 1 

E l Exorno. Sr. L tendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 15 de Febrero próximo y á 
las diez en punto de su mañana se celebre ante esta 
Administración Central de Rentas y Proniedades y la su
balterna de la provincia de la Laguna, 7.° concierto pú
blico y simultáneo para la venta de un solar oon planta
ciones de coco y bonga y una casa de caña y ñipa oon 
el solar en que se halla edificada, hoy de la propiedad 
de la Hacienda, sitos en el pueblo de Loncos, de la in
dicada provincia, con la rebaja de un 10 p § del tipo que 
rigió en el anterior, ó sea por la cantidad de $ lOO'Sl 
en progresión ascendente cuyo detalle es el siguiente, $ 79'62 
el solar con la plantación dicha y $ 21 20 por la casa y 
solar en que se halla edinoada, entendiéndose siempre con 
entera sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general en deoreío de 11 de Enero del »ño 
último. 

Las proposiciones deberán prese atarse en el papel del 
sello 10 ° ó su equivalente el día y hora señalados. 

E l expeliente en que constan el citado pliego de con
diciones y demás dooumeotos ÍAOultativos se halla de ma 
nifiesto en el Negociado de este Centro hasta el dia del 
concierto. 

Manila 16 de Enero de 1888.=Luis Sagúes. 1 

E l E^cno. Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 15 de Febrero próximo y á 
Jas diez en punto de su mañana se celebre ante esta Ad-
miniatreoion Central y ia Subalterna de la provincia de 
Camarines Sur, 5.° concierto público y simultáneo para la 
venta de un solar que señalado con la letra C posee la 
Hacienda en el barrio de Tabuco (Nueva Cáceres) de la 
indicada provincia, oon la rebaja de un 10 pg del tipo 
que ri^ió en el anterior ó sea por la cantidad de $ 412'92 
y oon entera sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la Intendencia general en decreto de 14 de Junio del 
año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el citado pliego de con
diciones y demás documentos facultativos se halla de ma-

E l Exorro. Sr. Intendente general de Hacienda, ha te
nido á bien disponer, que el dia 15 de Febrero próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central de Rentas y la Subalterna de la 
provincia de Cebú, nuevo concierto público y simultáneo 
para vender un bote con sus en eres procedente del su
primido Resguardo de H>4C enda, b»jo el mismo tipo que 
rigió en el anterior ó sea por la cautid-»d de $ 131*29 
en progresión ascendente y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que te halla de manifiesto en el Negociado 
respectivo de este Centro y en la indicada Administración 
de Cebú. 

Manila 16 de Enero de 1888.—Luis Sagúes. 1 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 15 de Febrero próximo y á 
«s dioz en punto de su mañana, se celebre ante esta 

Administración Central de Rentas y Propiedades y la 
Subalterna de la provincia de Camarines Sur, 4.° con
cierto para vender un snlar que señalado con letra B 
posee la Hieienda en el barrio de Tabuco ( N * Cáoeres) 
de la indicída provincia, bajo el m-smo tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de $ 432 69 en pro
gresión ascendente y con entera sujeoion «1 pliego de con
diciones aprobido por la loteadenoia general de Hacienda 
en decreto de 2 de Agosto del añi último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hor¡» señalados. 

E l expediente en que consca el citado pliego de condi
ciones y demás documentos fioultativos, se ha!la de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro hasta 
el dia del concierto. 

Manila 16 de Enero de 1888.=Luis Sagúes. 1 

E l Exomo. Sr, Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el día 15 de Febrero próximo y á 
las diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Admiiiistraoion Central y la Dejositaría de Hacienda pú
blica de la provincia de Camarines Sur, 5.° concierto 
público y simultáneo para vender, un so ar que señalado 
oon letra A posee la Hacienda en el barrio de Tabuco 
(N.a Cáoeres) de la indicada provincia, oon la rebaja de 
un 10 pg del tipo que rigió eu el anterior 6 sea por la 
cantidad de $ 416<00 en progresión asoendeote y oon 
entera Snjeoion al pliego de condiciones aprobado por la 
I itendencia general eu decreto de 11 de Junio del año 
último. 

L i s proposicionei deberán presentarse eu papel del 
sello 10 ° ó sa equivalente el dia y hora señalados. 

E l expedieme en que consta el citado pliego de condi
ciones y demás documentos f »Galtativo8, se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro hasta 
el dia del concierto. 

Manila 16 de Enero de 1888.=LuÍ8 Sagüís. 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia 16 de Febrero próximo y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central 6.o concierto público para vender los materiales y 
efect s sobrantes de la reparación llevada á cabo en la te 
chumbre metálica del edificio ao igua Aduana, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 46f32 en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por la intendencia general 
en decreto de 22 de Junio del ultimo año. 

Dichos mate iales son los siguientes: 
1 pié derecho de yacal y ocho pedazos de maderas di

versas bañaba. 
Tabla suelo procedentes del desbarato acle, yacal y ca-

lamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra pro

cedentes del desbarato. 

44 cañas enteras de segunda. 
18 rollos de celosías con cintas del género verle estro 

peadas las cintas 
10 pedazos de caña para andamies. 
1 pisón de madera. 
1 olla grande de barro. 
1 farol de lata con cristal. 
2 piezas de járcia abacá delgada. 
Las proposiciones deberán presentirse en pliego cerrad» 

extendidas en papel del sello 10.0 ó su equivalente. 
El expediente se halla d i manifiesto en el negociado res

pectivo de este Centro hasta el dia del concierta. 
Manila 11 de Enero de 1888.—Lus Sagúes. { 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Febrero próximo á las di^z de la 
m a ñ a n a , se subastará ante la Junta de liealas Al-
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Sa lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de las obras de construcción 
del departamento sucio del Lazareto de Mariveles, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á connnuacion. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
gira por la que marque el reiój que existe en el 
Salón de actos públ icos . 

Manila 5 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 

Direcc ión general de Administración Civil de Filipinas. 
Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de construcción del departa
mento sucio de Manveles. 
Artículo l .o Se saca á pública subasta las obras 

de construcción del departamento sucio del Lazareto 
de Mariveles, bajo el tipo en progresión desceudente 
de 24608 pesos 54 cént imos . 

Art. 2.o Para optar á la l ic itación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de 
las obras ó sean pfs. 492 17 cuy» carta de pago 
a c o m p a ñ a r á , si bien separadamente, ai pliego de 
licitación sujetándose éste al modelo correspondiente. 

Art. 3.0 E n la ejecución por contrata de la es
presada obra regirán a d e m á s del pliego da condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1S67 y de la? 
facultativas aprobadas en 20 de Abril de 1886, las 
siguientes prescripciones ecoaómico-adminis trrt ivas . 

Art. 4.o E l licitador á quien se hubiere adjudi
cado ¡a obra tendrá quince dias de térmico conta
dos desde aquel en que se ie notifique la aproba
ción del remate para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art. 5.o Para constituir como ñ a n z i el depósito 
provisional presentado para tomar parte en la lici
tación cangeando su carta pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nuevo objeto, y retenién
dole el 10 p § de la obra que h i j a ejecutado hasta 
completar la déc ima p^rte del total importe del 
presupuesto de contrata, como fianza definitiva debe 
prestar el contratista. 

Art. 6.0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
haya ejecutado con arreglo á certificación del In-
geniero, hecha la re tenc ión que expresa el artículo 
anterior. Si desde la fecha de uno de estos documen
tos trascurriese más de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se acreditará al contratista 
el 1 p 3 mensual de la cantidad devengada que 
hubiere dejado de percibir. 

Art. 7.0 Si el contratista contraviniere á alguna 
de las prescripciones de I03 artículos 10, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales ó 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civi l , de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no . 
bajarán de veinte pesos ni e scederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la 1.a certificación que 
después hubiere de espedirse, entendiéndose que de 
antemano renuncia á toda rec lamac ión contra esta 
clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Art. 8.o E l tiempo de duración para concluir 
las obras es el de ocho meses y si por circunstan
cias especiales ó imprevistas no se hubiesen podido 
concluir, el contratista lo hará presente al Jefe de 
la provincia para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma lo eleve con su in
forme á esta Dirección general de Administración 
Civi l , á fin de que determine lo que juzgue con
veniente. 

Art. 9.o Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 
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A 10. No se euteaderá vál ido el contrato ia-
no rews:* aorobticioa correspon iiente. 

^Manila 12 de Noviembre de 1 8 8 7 . - E l Jefe de la 
jflgjcion de Fomento: P. I . , Lázaro Somoza Alonso. 

Modelo de proposición. 
fixcrno. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
n N vecino de N 

i terado del anuncio publicado en la ^Gaceta" de 
—ta Capital de por la Dirección de Admi-
giración Civil asi como de la instrnccion de su-
h'gtas y pliego de condiciones generales, facultativas 

I económicas que han de regir en la contrata de la 
obra de 88 compromete á tomar por su 

¡Ciienta dicha obra por la cantidad de pfs 
L námero y letra.) 

E s copia, M. Torres. 1 

gi difl 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
8e subastará ante la Junta d© Reales Almonedas de esta 
Capital» qu© 86 constituirá en el Salón de actos públicos 
¿el edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 

la provincia de la Isabela de L:JZ n, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Mateo Hilario 

i Wavado en el sitio denominado Sta. Filomena jurisdio-
«ion del pueblo de llagan de dicha provincia, con extricta 
saieoion al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para !a subasta de que se trata, se regirá 
p0r la que marque el relój que existe en e) Salón de 

Líos públicos. 
nila 13 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 

de condiciones, para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Ilasan 

I provincia de Isabela de Luzon denunciado D. Mateo 
I Hilario, 

1. a La Hacienda enagena en pública sabasta un terreno 
bildío realengo en el sitio denominado Sta. Filomena ja-
risdicoion del pueblo de llagan, de cabida de setenta y 
ios hectáreas, setenta y una áreas y veinte oentiáreas cu
pos límites son: al Norte, terrenos baldíos realengos y los 
íeonnciados por Joan Mayor, al Este terrenos baldíos rea-
engos, al Sur la calzada general de llagan á Tumauini 
r al Oeste coa la misma calzada y ios terrenos den un-
iados por Juan Mayor. 
2. a La euagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 

irogresion ascendeate de tescientos sesenta y tres pesos 
incaenta y seis céntimos. 
3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

ilmonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
e Isabela, en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
» Gaceta de Manila. 
4* Constifcaida la Junta en el sitio y hora que se-

lalen los carrasoondieutes aauncios dará principio el acto 
le la subasta, y Q.) se admitirá espiicacion ú observaoiou 
llgana que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
latos á los licitadores para la presentación de su pliego. 
1 5.* Las proposiciones serán por escrito, con entera 
ujecion al modelo inserto é oootinuaciou y se redactarán en 
wpel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
> cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

I 6.a Será requisito indispensable para tomar parte en 
hlioitaoion haber consignado en la Oaja general de Depó-
BWÍ ó en la Snbdelegaciou íe Hacienda de la provincia de 
l^ela, U cantidad de pfi. 18'17 que importa el cinco 
|Mr ciento del v^ior ea que ha sido tasado el terreno 
MB9 se subasta. A.1 mismo tiempo que la proposición, pero 
wr» del sobre qaelacoateaga, entregará cada licitador esta 
arja de pago que servirá de garantía para U licitación 
«e fianza para responder del cumplimiento del contrato, 

n cayo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
Misional hasta que se halle solvente de su compro-

Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
fundador del terreno en ningún caso, puesto que deberá 
ttedar anida al expediente, ínterin no trascurra el término 
'a ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 
^ Conforme vayan los licitadores presentando los 
""os al 8r. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 

>iíal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca 
icion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu 

18» l0rrelativaniente el Secretario de la citada Junta. 
Lio' vez PreS9atiados los pliegos no podrán retirarse 

r j pretesto alguno, quedando por consiguiente suietoe 
| 9a8Qliado del e8oraLo. 
woeD • "escurridos los diez minutos señalados para la 
loa ¡/.lon de los pliegos, se procederá á la apertura de 
|r p18111̂ 8 P0»" el órden de su numeración, leyéndolos al 
¿ario8 8 •eQ alta V0Z'6otnará aota de to<io8 e1108 el 
08tor V 9 a(yadicará provisionalmente el terreno al mejor 
ula i'o » el derecho de tanteo establecido en la cláu-

ro<*derá̂  resu^aren dos ó mas proposiciones 
lioit"U" ê  &Ĉ 0 ^ P0r e8Paô 0 (̂ e 

iguales, se 
minutos á 

fOcurrid j-0n 0ra1, entre 108 autore8 ^e âs ^Q3*8» y 
^ ^itador tél'iaino, se considerará el mejor postor mejor postor 
[e qUe j01* taya mejorado más la oferta. E n el caso 
i n9gárana ̂  _l*a.̂ or88 de que trata el párrafo anterior, 

mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 

lervicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
si número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualiad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resaltado empatadas, podrán conourríi 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E a 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le couvi-
niere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determlaado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es presar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza 
que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláasula 12.a será el de ocho dias después 
de ia notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebra las en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor-
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de lo€ 
ocho dias á que se refiera la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo 'por la Central ó Subalterna de la Isabela 
de Luzon, según se presente en uno ú otr; punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de 
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de medía annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejaré 
sin efecto ia adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administradoj 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado 
de Morong según el adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dón lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíoi 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener le 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre limites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. S i se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re-
lultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula ia venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 21 de Diciembre de 1887.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes. 

MODELO DE PBOP08ICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de Sta. Filomena de la jurisdicción de llagan de 
la provincia di la Isabela de Luzon en la cantidad de. . . . 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
Impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
ia condición ,6.' del referido pliego. I 

£1 dia S da Febrero próximo á las diez de la mañana, se ÍU-
baitará ante la Junta de Reales Alin<>iieia< le esta Capital, qua ta 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamaio m-
tigut \duana y an^ la subilte na de la pá>V)acia de Isabela 
da L u c m la venta de un terreno ba dio reil^aíp denúdalo ojr 
O. Lu io Mangan, enclavado ea «1 s tio d njmiaadj B gibag 

j ir is .bcioa del jueb'o Sta. María ie dicha «rovi icia. bajo el 
lioo en progresión ascendente d-j 2i9 JSSJS 15 céntimos y coa 
estricta sujeción al pliego d« condiciones publhadj so la «liaceta» 
de esta Capital num. 35 de fecha 5 de Agos o da 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qo* 
aarque el relój ine exista en el Saioa actos públicos. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Miguel Torres." l 

Kl dia 6 de Febrero próxim') i la? diez da la mi ñaña, se su-
aastars ante la Junta de Reales Al nonadas de esta Capital, que 
ie constituirá en ai Salón de acto? púnlicos del edificio llamado 
antigua A i n o a , y an e la sn lalteraa leí l.er distrito di Min-
danao (Zamboanga), la Tinta d í un terreno badío raaleogí de
nunciado pi)r U. Santiaga Conté n .iada, e iclavado ^n el sitio 
denomi nado ris ta <ie Biiong jurisdiee on del p tebla de Mer
cedes de di ho D strit), bajo el ti JO en prograsloa asceadeote 
de -2X6 pasos 20 céntimos y o n éstriota sujacion al pliego ib c m -
diciones publicado en la ttía^eta» de asta Capital núiñ. 55 de fecha. 
'34 de Febrero del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
narque el relój que existe en el Salón dd actoa públicos. 

Manila 12 de Enero de 18H8.—Miguel Torres. 1 

JBl dia 6 de Febrero de próxim t á lis diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Alm>a;ias de esta Gipital, que se 
constituirá en el Salón de actos púbiieoi dal edlrtciu lia nad» m -
tigua Aduana, v ante la s ibi l t irta d; a provin ¡a dé la Isabela 
de Luzon, la venta de ua terre to baliío realeng) ienanciado 
por D. G-emsio Talana, anilavad» en el sit ) se ioninaio Ag-
gafaan nag Gayang jurisdicción d<d pueblo de Gabagan de 
dicha provincia, bajo el tipo en jrogresioa a;cei le i .e le 279 
pesos 52 céntimos y con estricta sujeción al pliego Ja condiciones 
publicado en la «ííaceta» de esta Ca úíal niímero 117 de fesha 36 
de Octubre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
narque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 1 S de Enero de 1888.—tfignel Torres. 

Kl dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se sobas 
taré ante la Junta de Reales Alménelas de osta Capital, que se 
aonstituirá ea el Salen de actos púnlicos del edificio llamado aaü-
gua Aduana y anta la subalteraa á» la provincia ds Camarines 
Sur, la venta de un te Ten.) baldío realen^i d i n i n u a d » por Don 
Simplicio Villanter. enclavado en el sitio denominido Biao barrio 
ae Vinal noi jurísdíceim del pueblo de Lbmaoan de dicha pro
vincia, bajo eltipo en progresión as-andeate de 724 pesos ó i cén
timos y con estricta sujeción al «liego de condiciones publicado en 
la tGaceta» de esta Capital o.o 47 de facha lo de Febrero del año 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por ia que 
•arque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de En¿ro de 18-̂ 8.— M guel Torras. 1 

El dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se-
constituirá en el Salón de actos pú Jicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna Je la pr vinch le Ca narines 
Sur, la venta de un terreno baldío rea'eago denuncíalo por Don 
.losé Auson enclavada ea el sitio deaa mciado Cantera juris
dicción del pueblo de Bula de dicha prov ncia, bajo a! tipo en 
progresión ascendente de 883 O SOJ 66 centinos 5 octavos 
y coa estricta sujeción al pli go de coniioioaes publicado en la 
cGaceta» de esta Capital n.o i2ó le fechi 8 de Nov.embr da 1883. 

L a hora para la subasta de qne se trata, se regirá por la que. 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Enero de 1888.-Miguel Torre». * 

E l dia 6 de Febrero oróximo a las diez de ia mañana, se subas
tará tutela J-.mta de Reales VlmoneJas de esta Ca »itil, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Isla de Ne
gros, la venta de un terreno baldío realengo deaunciado por Don 
Eloy Malumbres, enclavado en el s tio den > «inidos Gamaag-
canang jurisdicción del pueblo de Isabela de dicha províaci<, bjyo-
tipo en progresión ascendente de 207 pís »8 10 cé itimos y coa 
estricta sujeción ai pliego de «oadícioaes publícalo en la «Ga
ceta» de esta Capital núm. 27 le fecha 27 de Julio de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regira por la que 
«narque el relój que existe ea el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Enero de 18S8.=Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá ea el S*lon de actos públioos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de an 
terreno baldío realengo denuueiado por D. Domingo 8a-
rangay, enclavado en el sitio denominado Daga, junsdic 
cion del pueb'o de Oabagaa de dioha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 269 pesos 89 céutimoay 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
ia «Q-aceta» de esta Capital nútn. 129 de fecha 6 de 
Noviembre de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, ae regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 14 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salen de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna. 
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de la provincia de Camariiips Sur, la venta de un ter-
reno ba'dío realengo denunoi»do por D. Greg'-rio Imperial, 
enclavado eo loa sitios deonmioados A.uayaa y Oarambola. 
jariadiccion del pueblo de Pili de dioh» provincia, bHjo el 
tipo en progresión ascendente de 290 pesos 66 céntimos 
y 4 octavos y con estricta sajeoion al pliego de condiciones 
publioAdo en la cGaceta» de esta Q^pital núm. 148 de 
feeha 30 de Mayo del Rño próximo pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 14 de Enero de 1888.=Miguel Torres. 1 

£1 dia 6 de Febrero próx rao á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales A monedas de esta 
Capital, que se constituirá en el salo de actos públicos 
del edificio llamado antigás Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de llocos Norte, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Pascual GMiano, 
enclavado en el sitio denominado Calabnngan. jurisdicción 
del pueblo de Dingras de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 215 pesos 50 céntimos y con 
«stricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
€Gaceta> de esta Capital núm. 106 de fecha 14 de Octu
bre de 1886. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el re ój que existe en el Salón de actos 

públicos. 
Manila 14 de Enero de 1887.=Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
ae dubastará ante la Juni de Reales Almonedas da esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Subalterna 
de la provincia de la Isabela de Lazon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Gabriel Mata-
yag, enclavado en el sitio denominado Mozocin, jurisdicción 
del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo eo 
progresión ascendente d* 250 pesos y con estricta sujeción 
M\ pliego de condiciones publicado en la tGaceta» de esta 
Capital núm. 128 de fecha 5 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 14 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
Se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Lnzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Cornelio Ma-
naligod, enclavado en el sitio denominado Arilao, jurisdic
ción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 214 pesos 38 céntimos y con 
estricta sajeoion al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 130 de fecha 7 de Noviem
bre de 1885. 

íi*. hora pira la subasta de que se trata, se regirá por 
la que tnarque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 14 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de ia Isabela de Luzon, la venta de un ter
reno baldío realengo denunciado por D. Camilo P»blo, en
clavado en el sitio denominado barrio de Sta. Filomena, 
urisdiccion del pueblo de I agan de dicha provincia, bajo 

el tipo en progresión ascendente de 514 pesos 17 céntimos 
y coa estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
ea la cGaceta» de esta Capital núm. 133 de fecha 10 de 
Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe ea el Saloa de actos 
públicos. 

Manila 14 de Eaero de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mafíaaa, 
ss subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos piibhcos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Abra, la venta de) Camarín O depósito 
de tabaco y el terreno en que se hall! ene vad' situado en 
Bangued cabecera de dicha provincia oai& ei tipo en pro
gresión ascendente de 1414 pesos 4 céok u os y con estricta 
aujeoiofi al pliego de condiciones pub' ido en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 32 de facb ..o de Agosto del año 
próximo pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
!a que marque el r '^j que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 14 de Eaero de 1888.=-Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Febrero próximo i las diez de ia mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
ime se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de laproviacia de 

Sueva Ecija, la venta de un terreno baldío realengo de

nunciado por D. Domingo Aqnino, D. Rnfino Yillarns y 
D. Silvmo Encarnacon enclavado en los sitios denominados 
Polil o y Mitaao barri» de Su nacah, jurisdicción del pueblu 
de Gahanatuan de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1.023 pesos 64 cént mos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones puhlicaJo en la iGa eta» 
de esta Capital número 21 de fecha 2i de Julio d* 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por ia 
que marque el relój qne existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 13 de Enero de 1888. - Miguel Torres. 1 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital dnrantt 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo 
Sr- Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
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Manila 9 de Enero de — K l Kn(armero mayor, Andrés 
Cereso. 

Don Gronzalo Marzauo y Acebal, Juez de primera instancia 
del Distrito de Quiaoo, qne de estar en pleno ejercicio de 
sos funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empl'Z) á Claudia Ma

riano, india, viadia, natural de la cabecera de Oebú, de 
33 años de edad, vecina del arrabal de Sta. Cruz, empa 
dronhd* en la Oomandanoia Veterana y al servicio de d"ña 
Potenoiana On*,i»y Francisca Lodillo, india, de 11 añ is 
de edad, natural de la cabecera de Cebú, vecina de Stinta 
Cruz y á dicho servicio y procesadas en la causa n.o 5053, 
para que dentro del término de 30 días so presenten perso
nalmente á este Juzgado ó ea la cárcel pública de esta 
provincia, á responder á las resultas de la indicada causa, 
qae de hacerlo así las oiré y administraré justicia y ea 
caso contrario sustanciaré la misma eo su ausencia y rebel
día, parándolas los perjuicios consiguientes. 

Dado en Qaiapo 18 de Enero de 1888 =Gronzalo Mar
zauo.==Por mandado de su Sría.j Bonifacio firiones. 

Por el presente cito, llamo y emplt-zo á Marcelino 
Oogoy, natural de la provincia de Bu acan, de estatura 
y cuerpo regulares, color trigueño, cara redonda, con vi
ruelas, indio, soltero, de 26 sños de eded, pelo cejas y 
ojos negros, barbilampiñ >, boca regular y medio encogido 
de hombros y procesado en la cansa núm 5163 por hurto, 
para que dentro de 30 dias, contadas desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, para contestar los cargos que le resultan en dicha 
causa, que de hacerlo así le oiré y administraré justicia 
y ea caso contrario sustanciaré la misma eu su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios coosiguientes, 

Dado ea Qoiapo á 20 de Enero de 1888.—Gonzalo 
Marzaoo.=Por mandado de su Sría., Bunifaoio Briones. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
distrito de Qui«po, recaída en los «ut- s de jurisdicción 
voluntaria promovidos por D. Pedro Valenzuela. sobre pro 
piedad de una finca compuesta de materiales fuertes con 
techo de hierro galvanizado divid>do en una puerta mar
cada coa el número 42 y levantada en solar de su pro
piedad situada en la calle de Alix del arrabal de Sam-
paloc. cuyos linderos por el Sur con el estero de dicho 
arrabal, oor el Norte ó frente coa la misma calle Real, 
por el Este ó sea á la izquierda de su entrada con la 
casa y solar de D. José M.a Lago callejonoito ea medio; 
y por Oeste ó sea á la derecha de su entrada coa las 
casas y solares de D. José Candelaria y D. Mauricio Na
tividad: se cita y llama á las personas que orean con de
recho á la finca deslindada, para que en el térmioo de 9 
dias, coatados desde la publieacioa de este anuncio en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten á deducirlo 
ante este Juzgado por sí ó por medio de apoderado ins
truido y espensado, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo señalado, se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 18 de Enero de 
1888.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
distrito de Quiapo, en las diligencias oríminaies, sobre 
muerte de Anacleta, Ignacio, se cita, llama y emplaza á 
Hermógenes Rosales, soltero, de 23 años de edad, de ofi
cio sanitario, natural del arrabal de Sampaloo y vecino 

del de Sta, Oraz, para qae en el término de nueve 
contados desde esta fecha, se presente en este Jazg^ 
para declarar en las espresadas diligencias, apercibido nJ 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en dereoü 
hubiere lugar. 

Q úapo y oficio de mi cargo 20 de Enero de 1888.J 
Eustaquio Mendoza. 

Doo Fabián Suoyé y Morales, Juez de primera instan ;̂ 
del J u z g ^ » del distrito de Intramuros etc. 
Por el presente cito, Hamo y emplszo al procesado A.qJ 

lino Gallardo, soltero, de 26 años de edad, natural y J 
ciño de Quiapo, de oficio pintor, reo de la causa túnJ 
5089 que se sigue por hurto, para que dentro de treiJ 
días, contados desde estn fecha, se presente en este dicy 
Juzgado de Intramuros para ser notificado del auto J 
traslado dictado eu la misma, pues de hacerlo así aey 
oirá y de no hacerlo se seguirá y se sustanciará la cauJ 
parándole los perj licios que en derecho hubiere lugar/] 

Dado en Manila 18 de Enero de 1888 —Fabián Sunji| 
= Por mandado de su Sría., Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia { 
este Jnzgado del distrito de Binoodo, recaída en la cam 
núm, 6391 que se sigue contra desconocidos por hurtj 
se cita y ll«ma á Marcela Dionisio Giménez, natural J 
Baliuag en Bulacan empadronada en el arrabal de Quiapí 1 
iodia, soltera, de 20 años de edad, para que dentro ^ 
térmioo de nueve dias, desde esta fecha, se presente J 
este -uzgado pura declarar en ia citada causa, bajo a 
eb'miento de pararla el perjuicio que en derecho htjJ 
lusrar coi caso contrario. 

Binondo y oficio de mi cargo á 20 de Enero de 18S 
Cipriano Reyes. 

Don Mariano Bacani y F«jardo, Juez de primera instani 
por sustitución reglamentaria de esta provincia, que Ú 
estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el Ñotañ 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D. MatJ 

Gutiérrez, indio, casado, natural de Sta. Cruz arrabal j 
Manila, vecino de esta cabecera, de unos 36 afins de edai 
agricultor de oficio y dependiente que ha sido eu este 
gado reo de la causa núm. 6109 por estafa, para que pm 
el término de 30 dias, contudos desde la publicación dt| 
presente edicto, comparezca en este mismo Juzgado 
contestar y defenderse de los cargos que contra é! resuihi 
de la espresada causa, de hacerlo así le oiré y administrar 
justicia y en c«so contrario continuaré sustanciando la misan 
en su ausencia y rebeldía sin mas oírle ni emplazarle, paráD' 
dolé los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor cabecera de U provincii 
de la Pampanga á 17 de Enero de 1888.= Mariano 
cani y Fajardo.= Por mandado de su Sría., P. S., Genanj 
Méndez. 

Don Victoriano Tañado, Juez de primera instancia interiaíj 
de esta provincia que de estar ea pleno ejercicio de 
funciones el infrascrito actuario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.' 

vez al ausente Juan Manalo, indio, viudo, natural de Mexi« 
en la Pampanga, vecino de Murcia, de 47 años y de ofic» 
labrador, de estatura alta, cuerpo doble, pelo y cejas negr* 
• jos pardos, nariz chata, barba regular, boca chica, cara redon
da, color moreno, y con paños blancos en el rostro, para m 
dentro de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en ia cGaceta oficial» de Manila, se presente en este Juzg8Í| 
ó ©n la cárcel pública de esta provincia para contestar 
caraos que contra él resultan de la causa núm. 1379 sobfl 
hurto, y falsificación de documento público, de hacerlo 
le oiré y administraré justicia y en caso contrario aoíj 
tan ciaré dicha causa, en su ausencia y rebeldía parandô  
los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlao 17 de Diciembre de 188li 
= Victoriano Tafiedo.=Por mandado de su Sría., Juan NepO' 
mneeno. 

Don Eduardo López y López. Teniente de la prinjê  
Compañía del Regimiento Infantería de Miadanao ^ 
mero 4. 
Hallándome instruyendo sumaria de órden superi0' 

contra el soldado de la cuarta Compañía del fi6?1 
miento antes citado, Juan Legajo L*oeda, por el delif* 
de primera deserción, cuyo individuo se hallaba ^ 
licencia ilimitada procedente del instituto de Garabinerf 
en el pueblo de Sorsogon, provincia de Albay, sin 1)] 
hasta la fecha haya sido habido ni preseutodo y si 
ñora asi mismo su paradero, usando de las facultades $ 
me concede la ley de Enjuiciamiento militar y demás"'' 
denes vigentes; por el presente tercer edicto, cito, H8.111 
y emplazo al indicado individuo, para que en el iét&f 
de 10 dias, comparezca eo el cuartel de la Fuerza del P'1* 
de esta plaza, donde se halla el citado Regimiento á 1 
fué destinado, con el fia de dar sus descargos ó de lo ^ 
trario le pararán los perjuicios á que hubiere lugar. ^ 

Dado en Zamboanga á los 13 dias del mes 
ciembre de 1888.—Eduardo López. 
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